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1) Formular, dirigir y coordinar la implementación de la Política Nacional de Vivienda y Desarrollo Urbano; 

2) Dirigir, como Órgano Rector, la Política Nacional de Vivienda y Desarrollo Urbano, determinando en su 

caso, las competencias y las actividades respectivas de las entidades del Estado en su ejecución, facilitando 

y velando por los Planes de Desarrollo Urbano de aquellas localidades cuyos municipios no cuentan con 

sus propios planes de desarrollo local, los cuales, deben enmarcarse en los Planes de Desarrollo Regional y 

Nacional de vivienda y desarrollo; 

3) Elaborar y aprobar los planes nacionales y regionales, así como las disposiciones de carácter general a que 

deban sujetarse las urbanizaciones, parcelaciones, asentamientos en general y construcciones en todo el 

territorio de la República; 

Compete al Ministerio de Vivienda, lo siguiente: 
COMPETENCIAS 

Posteriormente, el 24 de julio de 2019 se emitió el Decreto N o.12, publicado en el Diario Oficial No. 138, Tomo 

424 de fecha 24 de julio de 2019, estableciendo, en el artículo 45 - D del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, 

las competencias del Ministerio de Vivienda. 

Con la llegada del gobierno del Presidente Nayib Bukele se implementa una reestructuración de la administración 

pública, a fin de cumplir con el Plan General del Gobierno, motivo por el cual se e~ite el Acuerdo de Ministro que 

contiene el Decreto Ejecutivo Nº 1, publicado en Diario Oficial Nº 101, Tomo 423 del 2 de junio de 2019, en el 

cual se establecen reformas al Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, entre e~as, la creación del Ministerio de 

Vivienda. 

El Ministerio de Vivienda tiene su origen el 30 de abril de 1979, fecha en que se emite el Decreto Ejecutivo Nº 26, 
1 

publicado en el Diario Oficial No. 79, Tomo No. 263, del 2 de mayo del mismo año; mediante el cual se creó la 

Subsecretaría de Vivienda y Desarrollo Urbano, adscrito al Ministerio de Obras Públicas. 

Posteriormente, se emitió el Decreto Ejecutivo No. 71 publicado en el Diario Ofital No. 133, Tomo No. 320, del 

15 de julio de 1993, siendo dicho decreto a través del cual se creó el Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano, 

adscrito al Ministerio de Obras Públicas; como ente rector, facilitador, coordirador, promotor, procurador y 

normativo de las Políticas de Vivienda a nivel nacional; quedando reducida su actividad para realizar construcciones 

de viviendas y-o parcelaciones, en forma directa. 
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Adicionalmente, a las disposiciones que dan lugar a la existencia del Ministerio de Vivienda y las que establecen su 

competencia, en aplicación del numeral 10 de la disposición del RIOE, esta cartera de Estado cuenta con un marco 

legal de actuación para llevar a cabo el que hacer institucional. 

existieren, pudiendo otorgar la aprobación para ejecutar todo tipo de proyectos, cuando los municipios no 

cuenten con sus propios planes de desarrollo local y ordenanzas municipales respectivas; 

10) Ejecutar las competencias que las leyes, decretos o reglamentos atribuyan al Viceministerio de Vivienda y 

Desarrollo Urbano, asumiendo todos los convenios y obligaciones contraídas por el mencionado 

Viceministerio, los que se entenderán celebrados y contraídos con el Ministerio de Vivienda; y, 

11) demás atribuciones que se establezcan por ley o reglamento. 

8) 

7) Desarrollar y ejecutar programas y proyectos estratégicos para la redJcción del déficit cuantitativo y 

cualitativo de vivienda y hábitat; así como fa realización de accione> q+ impulsen iniciativas del sector 

privado; 

Aprobar y verificar que los programas que desarrollen las instituciones Jficiales autónomas que forman 

parte del Sistema de Vivienda y Hábitat, conformado por el Ministerio de Obras Públicas y de 
1 

Transporte, Fondo Social para la Vivienda, Fondo Nacional de iivienda Popular e Instituto de 

Legalización de la Propiedad, sean coherentes con la Política Nacional 1e Vivienda y Desarrollo Urbano 

emitida por el Ministerio, debiendo coordinar con las mismas todo lo rel~cionado con los asentamientos 

humanos dentro del territorio de la República y verificar que éstos sean coherentes con los planes 

nacionales, regionales y locales de desarrollo; 

9) Adecuar y vigilar el cumplimiento de las leyes y reglamentos, que en materia de urbanismo y construcción 

desarrollo integral le dichos asentamientos; 

6) 

5) 

Planificar, coordinar y aprobar las actividades de los sectores de Vivienda y Desarrolle Urbano, en todo el 

territorio nacional; así como monitorear y evaluar los impactos de su eje11ución en la reducción del déficit 

cuantitativo y cualitativo de vivienda y hábitat; 

Monitorear y evaluar los procesos de descentralización de municipalidats: así como la ejecución de las 

competencias de dichas municipalidades relativas a la gestión territorial, en correspondencia con lo 

establecido por los Planes de Desarrollo Urbano de las localidades que cuenten con sus propios planes, ya 

sea que se realice de forma individual o asociada; 1 

Planificar y coordinar el desarrollo integral de los asentamientos humanos en todo el territorio nacional, 

estableciendo las coordinaciones necesarias con otros actores públicos o pkivados para lograr el objetivo de 
1 

4) 
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Fuente: Plan Cuscatlán: Fomento y Obras Públicas - Infraestructura. 

• Carencia de un plan maestro de desarrollo urbano para las 262 municipalidades del país. 

• Presupuesto limitado de los Gobiernos municipales para la creación y desarrollo urbanístico en los 262 

municipios del país. 

• Carencia de un ente planificador de estrategias de desarrollo a nivel del país. 

• Descuido al sector construcción. Impulsar a este sector implicaría, de manera casi inmediata, la generación 

de empleos para el sector trabajador menos calificado. 

• Falta de apoyo al sector construcción. 

• Abandono de las políticas de vivienda popular. 

• Déficit de vivienda y falta de acceso a vivienda popular y mínima. 

Problemas: 

Por ello, garantizar el acceso a una vivienda digna es una necesidad prioritaria. 

El acceso a vivienda adecuada y de calidad es una condición básica para el desarrollo humano. Es en la vivienda en 

que se nutren las aspiraciones de las personas y es una condicionante importante para la familia. Es, a su vez, una 

variable que influye en otros aspectos de la vida: en el acceso a ciertos servicios, impacta en la economía familiar, y 

posibilidad de ser vulnerables en diferentes sentidos. 

SITUACIÓN DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO HUMANO 

Cuscatlán: Bienestar Social - Derechos Humanos). 

cumplimiento de la obligación de realizar progresivamente los derechos económicos sociales y culturales (Plan 
1 ' 

Al tiempo que persiste la poca coordinación institucional y se continúa conl la financiación insuficiente de 

instituciones o unidades administrativas, así como los planes o programas dirigidos a determinadas poblaciones; lo 

que deviene en un obstáculo para el goce pleno de los Derechos Humanos, especialmente en lo que respecta al 

Antes de la llegada del Presidente Nayib Bukele, las políticas y asignación presupu¡estaria se han visto afectadas por 

situaciones negativas, tales como la baja asignación presupuestaria al gasto público social; particularmente en lo 

concerniente a la salud, vivienda, medio ambiente, educación, protección social, entre otros. 
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10. Reglamento de la Ley Especial de Lotificaciones y Parcelaciones para uso habitacional. 

11. Ley Especial de agilización de Trámites para el fomento de Proyectos de Construcción. 

12. Política Nacional De Vivienda y Hábitat de El Salvador 

Ley Especial de Lotificaciones y Parcelaciones para uso Habitacional 9. 

7. 

8. 

Reglamento Técnico Salvadoreño RTS 91.02.01:14 Urbanismo y Construcción en lo relativo al uso del 

sistema constructivo de adobe para vivienda de un nivel. 1 

Reglamento del Uso del Adobe en las construcciones de Edificios 

Ley Especial para el Subsidio y Financiamiento a las Cooperativas de Vivi11nda por Ayuda Mutua del Centro 

Histórico de San Salvador 

6. 

Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo. 

Ley de Urbanismo y Construcción 

Reglamento para la seguridad estructural de las construcciones 

Reglamento a la Ley De Urbanismo y Construcción. 
1 Reglamento de la Ley de Urbanismo y Construcción en lo relativo a parcelaciones y urbanizaciones 

habitacionales. 

1. 

2. 

3. 

4. 

S. 
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Planificación del Desarrollo Urbano desactualizada. 

Ausencia de una Política Pública de Vivienda Social. 

Sistemas informáticos existentes necesitan ser mejorados. 

• No existe financiamiento estructural para desarrollar proyectos y propuestas de políticas públicas, en materia 

de Vivienda y Desarrollo Urbano. 

Cultura y Clima Organizacional en proceso de formación. 

En proceso de formalización Ministerio Vivienda - FONA VIPO. 

DEBILIDADES 

• Agilización de trámites de construcción . 

Proyectos Sociales priorizados por el estado. 

• Articulación Institucional, permite un mayor impacto social integral. 

• 

Acercamiento al sector construcción, para activar la inversión y la econon1a nacional. 

Fondos verdes disponibles. 

Imagen positiva del Ministerio 

Servicios/ atención en línea no desarrollados . 

Reactivación del mercado inmobiliario. 

OPORTUNIDADES 

Existencia del Marco Legal de la Construcción . • 

Existencia de mecanismos para la integración Institucional vinculados al sector vivienda. 

Proceso de Modernización y actualización del marco legal de la construcción y su Aplicación. 

Rectoría del sector Vivienda, otorgada mediante RIOE (Sistema de Vivienda y Hábitat). 

Presencia social en las comunidades. 

Capacidad ejecutora otorgada por el RIOE. 

Capacidad técnico-social Instalada . • 

FORTALEZAS 

A continuación, se presenta un resumen de los principales hallazgos en el Ministerio de Vivienda: 
1 
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AJENAZAS 

Q 

Proceso de conflirmación ínstitucional (poco 
tiempo para asumir plenamente las competencias 
y el quehacer institucional) 
Presupi!,testo de !~versión insuficiente para 
atender deman' habltaclonal 
Limitada asignación presupuestaria institucional. 

o 

mejorados 
0 Ausencia de una Polftka Pública de Vivienda Social 
L.:::ación del Desarrollo Urbano desactualizada 

DEBILIDADES 

No existe financiamiento estructural para desarrollar 
provectos y propuestas de políticas públicas, en 
materia de Vivienda y Desarrollo Urbano. 
Cultura y Clima Organizacloaal en proceso de 
formación. 
En proceso de formafüación Mínístel'ío Vivienda • 
FONAVIPO 
Sistemas !nfurmátkos existentes necesitan ser 

O Reactivadón d f mercad .. iomob.íliario. 
O Acercamiento sector cortstrucdó.n, para 

activar la ínver5'ion y la economía nacional. 
D Fondos verdes !i~ponibl~. 
O lma~ positild del Minítiterio 
Q Servi€ios/ atención en Uooa no desarrollados. 
tJ: Agilización de ft~mites d~ cpnsttucdón 
ti! Pm~s SQcí-s pria:rfilií:fns pet ~I estado 
O Artirntación tAS!titucioRal, permite un mayor 

impadQ sodatintegral 

-·-------+------~-------·-- OPORTUNIDADES 
O Capacidad ejecutora otorgada por el RIOE. 
O Capacidad técnico-social Instalada 
O Presencia social en las comunidades 
O Proceso de Modernización y actualización del 

marco legal de la construcción y su Aplicación. 
O Rectoría del sector Vivienda, otorgada 

mediante RIOE (Sistema de Vivienda y Hábitat) 
O Existencia de mecanismos para la integración 

Institucional vinculados al sector vivienda 
O Existencia del Marco Legal de la Construcción 

FORTALEZAS 

GRÁFICO FODA 

• 

Proceso de conformación institucional (poco tiempo para asumir plenamente las competencias y el quehacer 

institucional). 1 

Presupuesto de Inversión insuficiente para atender demanda habitacional.l 

Limitada asignación presupuestaria institucional. 
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Confianza del Sector Construcción, Cooperación Internacional e Inversionistas en la participación de 

proyectos privados, públicos y/ o de interés social, facilitando y procurando alternativas de vivienda para 

todos los estratos de la población a nivel nacional. 

Recurso humano con experiencia/ conocimiento del trabajo territorial corunitario. 

Nuevas alternativas de construcción en proceso de análisis e implementación. 

• Trabajo articulado entre instituciones del Ejecutivo en proyectos estratégicos de País: Sur City, Plan Control 

Territorial, Plan Despegue Económico, Tren del Pacifico, entre otros. 

• Iniciativas de agilización de trámites que propicien la ejecución de procesos transparentes para la emisión 

de resoluciones, potenciando las inversiones del sector y dinamizando la economía. 

Posicionamiento como Ente Rector del Sector Vivienda. 

Los factores claves de éxito son los elementos que distinguen al Ministerio de Vivienda, haciéndolo único y que le 

permiten alcanzar los objetivos que se ha trazado y cumplir con las comp¡tencias delegadas. Tomando en 

consideración lo anterior, se analizaron los factores de éxito que tiene el Ministerio, de los cuales se mencionan los 

siguientes: 

, , 1 
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• Integridad 

• Comportamiento y Desarrollo Organizacional 

• Inclusión e Igualdad 

• Desarrollo Urbano Sostenible 

• Capacidad ejecutora y rectora del sector 

• Gestión Territorial 

Enfoque y Elementos Conceptuales: 
• Articulación del Sector Vivienda 

VALORES 

• Empatía . 

• Solidaridad . 

• Innovación . 

• Liderazgo . 

• Transparencia . 

• Excelencia . 

• Integridad . 

VISIÓN 1 

Ser la entidad pública facilitadora del acceso a la vivienda y hábitat, para la reduccióh del déficit habitacional del país, 

promotora de la inversión para la reducción de la pobreza social. 

Mejorar la calidad de vida de las familias en extrema pobreza, mediante la inversión ~e vivienda adecuada y asequible; 

promoviendo acciones que permitan la planificación urbana y la adaptación de las ciudades a las nuevas necesidades 

sanitarias, ambientales y estructurales. 1 

MISIÓN 

PENSAMIENTO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 
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• Fortalecer las capacidades para desarrollar la inversión de forma eficiente, eficaz, ágil y orientada a resolver 

las demandas acumuladas de la ciudadanía y las necesidades estratégicas del país. 

• Fortalecer el Sistema de Vivienda y Hábitat para ejercer de forma efectiva, eficiente y articulada el rol rector 

en materia de Vivienda y Hábitat como factores claves para el desarrollo del país. 

• Impulsar la creación e implementación de políticas relacionadas a la vivienda y el desarrollo urbano, de 

manera concertada y promoviendo el involucramiento de la sociedad civil, la empresa privada y la academia. 

• Apuesta a un modelo organizacional orientado a la atención ciudadana y a la producción de resultados, 

caracterizado por una administración efectiva y enfocada al trabajo en equipo y con capacidad para 

gestionar y fortalecer el conocimiento, el talento humano y la innovación. 

DESAFÍOS INSTITUCIONALES 

• Política Nacional de Vivienda y Desarrollo Urbano (Propuesta según el RIOE) 

• Igualdad y Equidad de Género 

POLÍTICAS INSTITUCIONALES 

• Eficacia y Eficiencia 

• Servicio 

• Sostenibilidad 

• Responsabilidad 

• Legalidad 

• Competitividad 

• Sustentabilidad Ambiental 

PRINCIPIOS INSTITUCIONALES 
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potenciar su impacto. 

7. Trabajar de manera articulada con los demás ministerios e instituciones involucradas en la tramitología de 

permisos en general, garantizando la creación de nuevos empleos, mejorando sustancialmente las 

condiciones de vida de los salvadoreños, generándole certeza y capacidad para la obtención de una vivienda 

digna, de acuerdo a sus ingresos. 

8. Potenciar acciones para mejorar no solo la vivienda, sino también el entorno y condiciones de los 

salvadoreños en asentamientos urbanos y rurales, con el propósito de cambiarles su calidad de vida. 

9. Desarrollar y ejecutar acciones, proyectos e iniciativas que incidan en la reducción de la vulnerabilidad en 

comunidades en riesgo y asentamientos urbanos precarios. 

10. Promoción de leyes y reformas concernientes a la tenencia de tierra, ayudando a concretar legalmente la 

tenencia de lotes y/ o viviendas; lo anterior, debido a la existencia de un limbo jurídico, por la falta de leyes 

que promuevan la tenencia legal de sus tierras, debido a exigencias muchas veces imposibles de cumplir 

5. 

Financiar programas estratégicos de manera coordinada con el sector Vivienda, que permitan atender de 

manera directa el déficit habitacional, permitiendo potenciar el impacto dl las acciones en el territorio. 

Agilización de trámites de permisos de construcción y factibilidades de nuevos proyectos, a fin de dinamizar 

la economía, facilitando y mejorando las condiciones de inversión nacional e internacional. 

6. Coordinación interinstitucional de programas estratégicos con instituciones del Sistema de Vivienda, para 

4. 

3. Creación de un nuevo marco regulatorio actualizado que facilite la aplicación de la Política Nacional de 

Vivienda y Desarrollo Urbano, así como también la mejora y agiliz¡ción de procesos propios de la 

competencia del Ministerio. 

1. Priorizar acciones para mejorar el hábitat, promover la ayuda mutua y col responsabilidad. 

2. Propiciar la ejecución de procesos ágiles y transparentes para la emisión de resoluciones de trámites, 

dinamizando la economía. 

APUESTAS ESTRATÉGICAS DEL MINISTERIO 
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Posterior a la identificación de los objetivos estratégicos por cada perspectiva, se establecen las iniciativas 

estratégicas, con la finalidad de identificar actividades idóneas a ejecutar por área, los responsables de llevar e 

implementar cada una de ellas, la periodicidad con la que se medirán los resultados obtenidos para dicho fin y la 

relación que dicha iniciativa tienen con otra perspectiva para efectos de coordinación institucional. 

En primer lugar se presenta el Mapa Estratégico Institucional, el cual es un sistema de gestión que permite una 

efectiva implementación de la estrategia del Ministerio de Vivienda, y se hace operativo mediante el Cuadro de 

Mando Integral, logrando identificar todas las actividades que generan "valor" debido a que son competencias claves 

del quehacer público, permitiéndole su ventaja competitiva y posicionándolo como Ente Rector del Sector Vivienda, 

haciendo cumplir las competencias delegadas mediante el RIOE, Leyes y Reglamentos relacionados. 

Los beneficios que se obtienen de la implementación del cuadro de mando int~gral son: a) el alineamiento de la 

organización con la visión del Ministerio de Vivienda, b) el fortalecimiento de la comunicación de los objetivos 

estratégicos por área, c) la creación y vinculación de iniciativas estratégicas a través de las perspectivas, d) la 

redefinición de la estrategia ministerial con base a resultados y e) la mejora en la capacidad de análisis y toma de 

decisiones. 

Para la formulación del Plan Estratégico del Ministerio de Vivienda, en orden prifritario de ideas se trabaja el Mapa 

Estratégico, el cual consiste en la forma gráfica del Plan, a través del cual se relacionan las cuatro perspectivas del 

Cuadro de Mando Integral (CMI) o Balanced Scorecard (BSC): 1) Aprendizaje y Crecimiento, 2) Procesos Internos, 

3) Clientes y Terceros y 4) Gestión Ministerial. En cada una de ellas se definen objetivos estratégicos que se vinculan 

entre sí y cuyos logros son medidos a través de indicadores específicos en cada área que, a su vez, se enlazan con la 

visión del Ministerio y las apuestas de la actual gestión gubernamental. 

El Plan Estratégico para el Ministerio de Vivienda contiene la redefinición de la actual visión, misión, valores y 

objetivos estratégicos del Ministerio de Vivienda, adecuados a las prioridades definidas en el Plan Cuscatlán, Plan de 

Gobierno y las competencias establecidas mediante el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo. 

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 
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Perspectiva de crecimiento y aprendizaje: 

Incluye el entrenamiento de empleados y las actitudes culturales del Ministerio, relacionadas con el individuo y con 

el mejoramiento de la institución. Para el Ministerio las personas son el recurso principal y, en el clima actual de 

rápido cambio tecnológico, se hace necesario que los trabajadores estén inmersos en un ambiente de aprendizaje 

continuo. 

Las mediciones basadas en esta perspectiva, definirán que tan bien están funcionando las áreas internas del l'víinisterio 

y si se cubren las necesidades y expectativas de clientes y terceros. 

Perspectiva de procesos internos: 

Se refiere a los procesos que el l'víinisterio tiene, tales como sistemas informáticos, servicios al usuario, 

administración, finanzas, coordinación interinstitucional y qué actividades deben ser mejoradas para lograr sus 

objetivos estratégicos, satisfaciendo a sus clientes (usuarios, beneficiarios de programas, instituciones adscritas, 

cooperantes, financistas y demás stakeholders). 

Perspectiva de clientes y terceros: 

Está orientada hacia los clientes (usuarios, beneficiarios de programas, cooperantesl financistas y demás stakeholders) 
1 

desde dos puntos de vista: a) cómo los clientes ven al l'víinisterio y las actividades que se realizan para hacer al 

Ministerio competitivo (programas, proyectos, distribución y comunicación) y b) el tipo de clientes que desea captar 

el l'víinisterio y qué acciones ha de realizar. 

Las medidas de gestión ministerial se logran a través del apoyo de las otras tres perspectivas: clientes y terceros, 

procesos internos, crecimiento y aprendizaje. 

Perspectiva de gestión ministerial: 

Está relacionada con las apuestas estratégicas que se necesitan para cumplimiento del fin último del l'víinisterio. Estos 

se definen principalmente por el cumplimiento de sus competencias y las líneas prJgramáticas del Plan de Gobierno. 

Descripción de las Perspectivas del CMI: 

lDlllf:RNO DE 
EL SALVADOR 

MINISTERIO 
DE VIVIENDA 
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